
primero 120, Lunes 21 de Mayo. Año de 186¿, 

íMetut 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, 6rdenes y anuncies qn« hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Geíb Político respectivo, por cnyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñtalorden de 6 de abril de i 83$;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKKCIO DESOSCBICTON.—F,n e t̂a c o r n i a l , l l e v a d o á domicilio, 4 ó rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW, 
Corredera baja de San Pabln, númom 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelte l realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor-darte», esceptolti 
qne sean á instancia de parte co pobre, se insertar*» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern 
niente al servicio nacional, que dirr-ane riela* 
mismas; pero los de interés particular pagaren 
re»l por o d a linea de inserción. 

^ P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S . M . la Reina nuestra Sefiora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Araojuez, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L E Y . 

Di.Ra Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espaflas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que tas Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Los editores responsa
bles de que trata el a r t , 14 de la ley de 
Imprenta vigente no podrán continuar 
siéndolo desde el momento en que con
tra ellos se dicte auto de prisión por a l 
guno de los delitos centra le Religión, el 
Rey ó la Real Familia, cr mprendidos en 
los núms. l . ° y 2.° del ar l . 24 y en el 
artículo 27 de la misma ley. 

Ar t . 2.° El que injuriare gravemente 
por medio de la imprenta á cualquiera de 
los Cuerpos Colegisladores, ó á alguna de 
sus cemisiones ó entidades colectivas, 
será castigado con las penas de prisión 
correccional en su grado medio á prisión 
menor en igual grado y multa de 20 á 
200 duros, y podrá ser perseguido de 
oficio anle los Tribunales ordinarios. 

No se cómele delito de injuria exami
nando ó censurando los actos y acuerdos 
de los Cuerpos Colegisladores y los de 
sus ccmisionr'S y cnlidades colectivas. 

3.° El que injurie gravemente ó ca 
lumnie á un Senador ó Diputado por las 
opiniones manifestadas en el Senado « 
en el Congreso, ó á los Ministros de I; 
Corcra ú otra Autoridad con motivo de 
ejercicio de sus cargos, puede ser per 
seguido de oGcio ante los Tribunales or 
dinarios, y será castigado por el delito 
de calumnia con las penas establecidas 
en el ar t . 576 del Código penal, y por 
el de injuria con las señaladas en el pár
rafo pr imero del 381 del mismo Código. 

Las injurias á que se refiere el s e 

gundo párrafo del art . 581 se castigarán 
con la pena comprendida en el mismo, y 
solo podrán perseguirse á instancia de 
parte. 

Son aplicables á los delitos de que 
trata este articulo las disposiciones con
signadas en los artículos 578 y 585 del 
Código penal. 

Art. 4.° Igualmente se perseguirán 
como delitos comunes los que se cometan 
en escritos que tiendan manifiestamente 
á relajar la fidelidad y disciplina de la 
fuerza armada, de algún modo que no 
esté previsto en las leyes militares, y 
serán castigados con la mulla compren
dida en el ar t . 55 de la ley de Imprenta. 

Art. 5.° El orí . 10, párrafo primero 
de la ley de Imprenta, se entenderá r e 
dactado en los términos siguientes: Todo 
periódico deberá tener un editor del es
tado seglar, que eslampará su firma al 
pió de cada número, y que será siempre 
responsable de cuanto en él se publique, 
lo mismo ante los Tribunales ordinarios 
que ante el Jurado. El autor será también 
responsable cuando aparezca su fitma al 
pié del artículo impreso. 

Art . 6.° Queda suprimido el ar t . 19 
de la ley de imprenta. 

Art . 7.° El Gobierno dará cuenla á 
las Corles dé los efectos de esta ley en 
la próxima legislatura, y propoodrá las 
reformas que la esperiencia baya hecho 
necesarias. 

Por tanto: 
Wan(!an:cs á lodos los Tribunales. Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera daac y dig
nidad que sean, que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Aranjuez á diez y seis de mayo de mil 
ochocif n l í s t>e?ecla y seis.—Yola Reina. 
—El Iftiniytro ce la Gobernación, José de 
Posada Herrera, 

civil y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la captura de Andrés 
Aza Patencia, soldado desertor del bata
llón cazadores de Llerena, niim. 17, cu 
yas señas se espresan á continuación; y 
siendo habido, lo pondrán, con las segu
ridades convenientes, á disposición del 
Excmo. señor Capilan general de este 
dislrito, que lo reclama. 

Señas del Andrés do Aza. 
Es natural de esta corle, hijo de Pedro 

y de Igoacia, de 14 años de edad, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color 
moreno. 

Madrid 19 de mavo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Número 2976. 
L09 señores Alcaldes de esla provin

cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la captura de Cipria
no Mai lir.cz Alonso, deserlado del presi
dio de Ricseco, cuyas señas se espresan 
á continuación; y siendo habido, lo pon
drán, con las seguridades convenientes, 
á disposición del limo. Sr. Director ge 
neral de Establecimientos penales, que lo 
reclama. 

Señas del Cipriano Martínez. 
Es natural de Calatayud, provincia de 

Zaragoza, de 20 anos de edad, soltero, 
oficio canlero, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poca, color bueno, y de 5 pies y 2 
pulgadas de e s h l u r a . I. . 

Madrid 19 de mayo de 1866. 
Bl Gobernad ,r. 

D u q u e á o S e s t o . 

Número 2977. 

Los señores Alcaldes de esta provin-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
• i**, l r " 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— Nú
mero 2*75. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de vigilancia. Guardia 

Señas del Bartolomé Gandía. 

Es hijo de Pedro y de Clara, natural 
de Mataré, provincia de Barcelona, de 21 
años de edad, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz regular, barba idem, boca 
idem, color bueno y frente regular. • 

Madrid 19 do mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura á mi disposición del j o 
ven Luis Poralta Tapia, de 15 á 16 años, 
natural de Alcalá la Real, que se fugó de 
casa de su lio don José Villalobos, vecino 
de esta corte, dándome conocimiento do 
su detención para disponer lo que p r o 
ceda. 

Viste pantalón y amerisana de lanilla 
de cuadros oscuros y sombrero hongo. 

Madrid 19 do mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e Ses to . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Obras 
públicas. 

Snbastadas y adjudica-las las obras de 
la primera sección do la carretera de 
tercer orden de Nava ¡carnero a Cadalso 
de los Vidrios, ó sea la que termina en 
el Puente de la Pedrera, se ha procedido 
por el Ingeniero «fon Pedro Calvo Martin 
á señalar las propiedades que han de ser 
ocupadas por esla via, en los términos 
jurisdiccionales de Navalcarnero, Villa-
manta y Aldea del Fresno, que compren
do dicha sección. 

Y en cumplimiento á lo prevenido en 
el ar t . 4.° del Reglamento de 27 do j-iüo 
de 1853, dictado para la ejecución dd la 
ley de 17 de julio de 1830; y á li:i do 
que se haga' público y notario sin per-

¡ juicio de que se notifique á cada uno de 
cia, Inspectores de vigilancia. Guardia | , 
civil y demás dependientes de tai autor i 
dad, procederáná la captura de Bartolo 
mé Gandía y Muñera, cabo segundo, der 
sertor del regimiento infantina de Al-
buera, núm. 2G, cuyas seña a se espre
san á continuación; y siendo habido, 16 
pondrán, con las seguridades convenien
tes, á disposición del Excmo. señor Go
bernad or mdi lar de esta plaza, que lo | 
reclama. 

los interesados por lus respectivos Al 
caldes, he acordado se inserten en este 
üolelin Oficial las nóminas formaJas al 
efecto, señalando el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al, de 
es la publicación, para que dentro de ej 
puedan presentar las reclamaciones que 
á su derecho convenga. 

Madrid 19 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 



A M i df> oi'i/. 

PROVINCIA. DE MADRID. 

. 0 2 ! ÚUMMI 

Carrttera de tercer orden de Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios. 

PARTIDO J ÜDICIAL DE NA VALCARNERO. 

Relación de las propiedades que deben ser expropiadas en todo ó en parte para la ejecución de las obras correspondientes á la primera sec~ 
cion de Navalcarnero al Puente de la Pedrera. 

TÉRMINO DE NAVALCARNERO. 

Número 
de orden. 

i 
<l 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9' 

10 
11 
12 
15 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2 3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
53 
-34 

Nombre de los propietarios. 

IManuel González Perales. . . 
Manuel Guerrero 
Propios 
Gregoria Barrio 
Juao Grasi 
José Blanco. 
Pedro Serrano 
Luciano de la Morena. . . . 
Pedro Lucas Soberano. • • 
Manuel Guerrero 
José Colomo 
Pascual Muñoz 
Eusebio Doncel 
Manuel Guerrero 
Agustín González Pérez. . . 
Herederos de Benito Merinero. 
Manuel Guerrero 
Luciano de la Morena. . . . 
Manuel Guerrero. . . •• . 
Faustino Alvarruiz 
Domingo Belderin 
Francisco Alvarez 
Juan Rubio 
Nicolás González.' . . . . 
Manuel González García. . . 

ídem de los administradores, arrendatarios 
ó colonos. 

Antonio Cárdena. 

Su vecindad*. 
Clase 

de la finca. 

Francisco González. 

IManuel García Briones 
{Faustino Alvarruiz 
i Herederos de Antonio Santos García. 
I Fernando Rodríguez 
| Dionisio Gómez 
IRemigio Benito 
¡Dionisio Gómez 
I José Valle y Blas Pérez 

Navalcarnero. 
ídem 

» 
Navalcarnero 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Navalcarnero. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Juan Barros. 

Blas Pérez. 

55 
56 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
*5 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
6 6 
67 

Máximo Cuarental 
Francisco Montes * 
Félix Paredes 
Santiago Gayosa 
Sotera Rodríguez 
Julián Paredes. . 
Pedro Serrano, menor 
Eusebio Doncel 
José Bausa 
Eusebio Doncel 
Pedro Serrano 
Manuel Serráis ; ¿ . 
Tomás Montes 
Rufino Arteaga 
Paula Ruiz 
José del Valle 
Francisca Agudo 
José del Valle. 
Herederos de M. Gómez 
Joaquín Gómez Canta ro te . . . ¿ . 
Santiago Yanguas 
Pedro Arroyo 
Felipe Cubas 
Manuel Serráis 
Felipe Medialdea 
Juan Rubio 
Ventura Sevillano. 
Juan Rubio 
Ángel Medrano • « 
Propioá 
Bonifacio Rodríguez 
Andrés Pérez Blas Pérez. 
Mariano García Sanios ¡ 

Navalcarnero. 
Madrid. 

Navalcarnero 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Navalcarnero. 
Uem 

Scv . ' l a Nueva 
Navalcarnero. 

Madrid. 
Navalcarnero 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Tierra . 
Era . 

Tierra , 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Vina. 

T ie r ra , 
ídem 

ídem 
del cultivo. Observaciones. 

Cebada. 

Cebada. 
Trigo. 
Avena. 
Cebada, 

ídem 
Trigo. 
Avena. 

Garbanzos. 
Abas. 

Barbecho. 
Ídem 

Algarrobas. 
Cebada. 
Trigo. 
Erial. 

Barbecho. 
Trigo. 

Avena. 
Eria l . 
Avena. 
Erial. 
Ídem 

Barbecho. 
Algarrobas. 

Trigo. 
Erial . 
Trigo, 
ídem 

ídem 
Erial y olivas. La t ierra pertenece á Blas Pé

rez y los olivos á José Valle. 

Navalcarnero. 
Ídem 
Ídem 

Vina, 
ídem 
ídem 

Tierra. 
Villa. 

Tierra. 
ídem 
Vina. 
ídem 
Ídem 

Tierra. 
Viña. 
ídem 
ídem 
Llem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tierra . 
Viña. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tierra . 
Viña. 
Ídem 

Huerta. 
T ie r ra . 

T i e r r a , olivar. 
Vina. 

Erial. 

Patatas. 
Cebada. 

Trigo. 

Erial. 

Garbanzos. 
Algarrobas. 

Navalcarnero 27 de abril de 1866 .—P. C , Calvo y Martin, Ingeniero interino. 
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Relajón de las propiedades que deben ser expropiadas en todo ó en parte para la ejecución de las obrad correspondientes á la prímer*>fia#¿K 
cion de Navalcarnero al Puente dé la Pedrera. . H M - M ; 

TÉRMINO DE YILLAMANTA. 
— — — • i 

da órdeu. Ildem do los administradores, arrendatarios 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
41 
12 
45 
14 
45 
16 
47 
48 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
52 
55 
54 
55 
36 
57 
3 8 
5 9 
40 
41 
4 2 
45 
44 
45 
46 
47 
4 8 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
5 5 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
68 
67 
6 8 
69 
7 0 
74 
72 
7 3 
7 4 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Gregorio Rodríguez Lasarte. . • . 
Romualdo Hernández Crespo. • . 
Herederos de María García Merinero. 
Juüau Pérez 
Angil Repiso. 
Miguel Agudo 
Valcolin Benilo • 
Dionisio Mova • • • KrGtraGaKÍ8.MeriBer0: . 1 * 0 — Hernández Crespo. 
Julián Pérez 
Ángel Repiso • • 
El misino • • 
Manuel Serantes 
Julián Pérez. . • • • • • • 
Ángel Repiso 
Manuel Romo 
He:edcros de Francisco Castellanos. 
Anicclo Rodrigo 
Tiburcio Penas 
Gregorio Rodríguez Lasarte . . . . 
Mariano Rodríguez 
Manuel Serantes 
Ángel Repiso. . . . . . . . 
¡regorio Rodríguez Lasar te . . . . 

Julián Pérez . 
Herederos de Francisco Castellanos. 
Manuel Romo « 
Romualdo Hernández Crespo. . . 
Ángel R.piso 
Gregorio Carnicero 

í<8tado iManuel Castellanos. 
Mariano Rodríguez 
Alejandro Romo 
Manuel Serantes 
Julián Pérez 
Ángel Repiso 
Manuel Serantes. . . . . . 
Simou Lozano 
Manuel González González. . . 
Fusebio Biusa 
Natalio Moreno 
Julián García 
Ángel Repiso 
Eusebio Bau?a 
Manuel Serantes . . . . . . 
Manuel Romo 
Francisco Rivagorda. 
Manuel Serar tes 
Manuel Romo 
Bernardo García 
Mariano Rodríguez. . . . 
Ángel Repiso 
Natalio Moreno 
Juan Antonio Lamorcna. . . 
Gregorio Rodríguez Lasarte. . 
Ángel Repiso 
Manuel Serantes. . . . . 
Natalio Moreno 
Manuel Serantes 
Bernardo García 
Mariano Rodríguez. . • . 
An^el Repiso 
Julián Pérez 
Roque Sánchez 

{Gregorio Rodríguez Lasarte. . 
Manuel Castellanos. . . . 
Antonio Lozano 
Romualdo Hernández Crespo. 
Gregorio Rodríguez Lasarle. . 
Natalio Moreno 
Francisco Rivagorda. . . . 
Bernardo García 
Manuel González González. , 
Romualdo Hernández Crespo. 
Manuel Orraiga 
El Kstado 
Manuel Serantes. -.- . . . 
Mariano Rodríguez. . . . 
Manuel González González. . 
El Estado 

Tiburcio Pcüas. 

Leandro Maganto. 

Pedro Peñas. 

Manuel O.-miga. 

Manuel Rodríguez. 

Blas Agudo. 

Francisco Rodríguez. 

Clase 
d« la linca. 

ídem 
del cultivo. 

Ménlrida. 
Villamanta. 

| Navalcarnero. 
Villamanta. 

| Navalcarnero. 
Villamanta. 

I Nfevaicarneré. 
Valmojado. 

Navalcarnero. 
Villamanta. 

Ídem 
Navalcarnero 

ídem 
Madrid. 

Vil lamaula, 
Navalcarnero. 

Méulrida. 
Villamanta. 

Ídem 
Ídem 

Ménlrida. 
Villamanta. 

Madrid. 
Navalcarnero. 

Ménlrida. 
Villamuula. 

Ídem 
Ménlrida. 

Villamanta. 
Navalcarnero, 

Villamanta. 

Villamanta. 
Ménlrida. 
Madrid. 

Villamanta. 
Navalcarnero 

Madrid. 
Villamanta. 

ídem 
Navalcarnero. 

Villamanla. 
Ídem 

Navalcarnero 
Ídem 

Madrid. 
Ménlrida. 

Villamanla. 
Madrid. 

Ménlrida. 
Villamanla. 

Ídem 
Navalcarnero 

Villamanta. 
Villamanlilla. 
Villamanta. 

Navalcarnero. 
Madrid. 

Villamanta. 
Madrid. 

Villamanla. 
ídem 

Navalcarnero. 
Villamanta. 
Val mojado. 

Ménlrida. 
Villamanla. 

Villamanlilla. 
Villamanla. 

Ménlrida. 
Villamanla. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Villamanla. 

Ídem 
ídem 

Viña. 
Tierra , 

ídem 
ídem 
ídem 
Viña. 

Tierra . 
Viña. 

Tierra . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Viña, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tierra-
Vina, 
ídem 
ídem 

Tierra-
Vina, 
ídem 
ídem 

Tierra-
ídem 
Vina, 
ídem 

Tierra* 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
l i e m 

- ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem v olivos 
Vífla. 
ídem 

Tierra . 
Encinas. 

Observaciones. 

Trigo. .<• 
Barbecho.. 

Tr igo. 
Guisantes 

Eria l . 
i 

Centeno. . 
ídem 

Guisantes. 
Er ia l . 
Ídem 
ídem 

Trigo. . 
Cebada. 

Algarrobas. 
Cebada. 

ídem 
Barbecho. 
Centeno. 

ídem 
Cebada. 
Centeno. 
Cebada. 

Era. 
Cebada, 

ídem 
Era. 

Trigo, 
ídem 

Cebada. 
Ídem 

o í o» ni 

i U L i 
OlO.l 

I 
V 

s 
I 

II 2 
J 0 

Cebada. 

Garbanzos. 

Er ia l . 
Avena. 

Trigo. 
Er ia l . 

Avena. 
Erial . 

Garbanzos. 
Cebada. 

Algarrobas. 
» 

Algarrobas. 
Garbanzos. 
Centeno. 

Trigo. 
Ídem 

Algarrobas. 
Erial . 
ídem 

Garbanzos. 
Cebada. 

Tr igo . 

Trigo. 

£ 9 

Villamanta 27 de abril de 4866 .— P . C . Calvo y Martin, Ingeniero interino. 
btfii. 
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^ ¿ " ^ « i 1 8 ? fiBCIS r ú s t í c a s / V r b a i ? a 8 s u J ^ s á expropiación en el término del pueblo de la 
Aldea del Fresno para la construcción de la primera sección de la carretera de tercer orden de Naval-
carnero. 

TÉRMINO DE ALDEA DEL FRESNO. 

Número 
<te orden. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

40 
I I 
12 
4 5 
14 
15 
15 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2 9 
50 
31 
32 
3 3 
34 
5 5 
56 

Nombre de los propietarios. 

Marqués de Águila Fuente . 
José García C u e r v o . . . . 
PalrimoDio R e a l . . . 
Lorenzo Martin. . . 
Demelria P a n a d e r o . . 
Lorenzo Martin. . . . 
Jacinta Gómez. . . J 
Salurio Serrano. . , J 
Martin Rodrigo. . . . 
Francisca de la Fuente. 
Ildefonso Bello. . . J 
Martin Rodrigo. . . J 
hidoro Hernández. ¡ i 
Manuel Serantes . . . 
Isidoro Hernández. . . 
Manuel Serantes. . i 
Lucio Montero. . . • 
Manuel Serantes . . •' 
Propios i 
Ildefonso Bello. . . . 
Salurio S e r r a n o . . . 4 
Manuel Serantes . . i 
Propios del pueblo . . . 
Lucio Montero. . . i 
Propios del pueblo. . ; 
Saturio Serrano. . . ¿ 
Ildefonso Bello. . . . 
Manuel Serantes. . 1 
Isidoro Ilernandez. . 
Francisca de la Fuente. 
Baltasar Noval. . . 
Isidoro Hernández. . 
José García Cue rvo . . 
Luciano Rodríguez. . 
José Faisero*. • > • r , 
Ayuntamiento del pueblo de 

Villa del Prado. . 

ídem de los adroinisiradores, ar-
. rendatarios ó colonos. 

• I f 

Martin Rodrigo. 

Martin Rodrigo. 

Temas Rebollo. 

Julián Montero. 

Fincas rústicas. 

Dehesa. 
Erial de tercera clase, 

ídem do idem. 
Barbecho. 

Vina vieja de tercera, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Vina, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cebada. 
Viña y planlío. 

Tierra de barbecho. 
Erial , 
ídem 

Baldío. 
Trigo. 
Erial . 

Cultivo. 
Baldío. 

Baídío. 
Centeno. 

Garbanzal. 
Habar. 

Jura empedrada, 
ídem 

Cultivo, 
ídem 

Cultivo y erial. 
Garbanzal y erial. 

Erial. 

Fincas urbanas. 

Casa. 

Aldea del Fresno 20 de abril de 1 S 6 6 . - P . e l Calvo y Martin, Ingeniero interino. 

Casa-pontazgo 

Observaciones. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 0E H A C I E N D A I'Ü-

I L 1 C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Envases de tabacos. 
El día 24 del comente mes , a las doce 

d e su mafíana, tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de esla provincia el acto para la enage-
nacion en pública subasta < c 1600 cajo
n e s de pino, vacíos, procedentes do taba
cos , que existen en los almacenes de la 
refei ida dependencias, sitos en la calle 
dcScgovia , n ú m . 5 0 , y tajo las condi» 
ciónos siguientes: • 

1 . ' El tipo para hacer postura á los 
indicados envases ser¿i el de 225 milési
mas de escudo cada uno, y no se admitirá 
postura que baje de esta cantidad. 

2." Los anv ases estarán de manifiesto 
en los indicados almacenes desde la pu
blicación de este anuncio hasta el dia de 
la subasta, desde las once de la mrñana 
liaste las cuatro de ia larde, todos los 
(lias no festivos. 

3 . ' Para mayor comodidad de los que 
(leseen temar parie en el remate , se b a 
i larán los encases divididos en lotes de 
2 0 , 5 0 . 40, 50 y 100 cajones, siendo 

Íreferido en igualdad de precio el que 
aga postura á la totalidad; pero si hu

biese quien mejorase el tipo en todo ó en 
par le de los envases, obtendrá siempre la 
preferencia. 

4 . ' No se admitirá postura en queno se 
acredi leanlcsnore l interesado haber h e 
c h o en tescrer ia de esta provincia el previo 
depósito del 10 por 100 del importe de 
los envases que desee adquirir, para lo 
cualseacomponaráal pliego de proposición 

el abonaré que le haya sido espedido por 
Tesorería. 

o.* Las proposiciones para interesarse 
en el remate se harán en pliegos cerra
dos que serán entregados al señor Admi
nistrador que presidirá el ac to , media 
hora antes de dar principio á él, y serán 
abiertos á las doce en punto por el Escri
bano del Juzgado que debe asistir. 

6 . a Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente modelo. 

Modelo que se cita. 

Don F . de T. , que vive calle de 
número enterado del anuncio 

inserto en el Boletín Oficial de la provin
cia del dia del corriente mes, núme
ro hace proposición desde Inegoá 
de les envases que se subastan al precio 
de milésimas de escudo cada uro , 
habiendo cumplido con las formalidades 
¡ revenidas en la;condición 4 / d e l citado 
anuncio. 

(Fecha y firma del interesado). 
Lo que se hace saber, por medio del 

presente Boletín Oficial y Diario de Avi
sos á los efectos consiguienles. 

Madrid 16 de mayo de 1800.—E» Ad 
mir.iidrador principal, José Eernandezd-
Hiero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de priirera instancia del distrito e 
la Universidad. 

A voluntad de sus dueños, y en virlt) 

de providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta cor le , refrendada del Escri
bano de actuaciones don Jacinto Calleja, 
se saca á la venta en pública subasta una 
posesión cercada, sita en esla corte, 
afueras á la puerta de Alcalá, á mano 
izquierda de la carretera de Aragón, lin
dante entre Norte y Oriente con el calle
jón ó zanja del Retiro y posesión llamada 
el Jardinillo, y por Mediodía y Poniente 
con los Campos Elíseos: su superficie es 
de 440.426 pies cuadrados, equivalentes 
á 54.970 metros 50 decímetros cuadra
dos, y dentro de ella se comprende un 
pequeño o l ivar , una noria cubierta, es 
tanque, dos hornos para cocer ladrillo, 
deteriorados, un cobertizo que sirve pa
ra pajar, corral con gallinero, casa con 
habitación alta y baja, y algún trozo de 
huerta y jardín. Ha sido tasada á razón 
de 6 rs . 50 cents, cada pié en la cantidad 
de 2 .862.769 rs. vn . , á rebajar cargas; 
y para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 16 del próximo mes de 
junio, y hora de las doce de la mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la terri torial , hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto los plano* 
de la finca y títulos de pertenencia de 
ella en el domicilio del actuario, calle de 
Jacometrezo núm. 6 5 , cuarto principal 
de la derecha, de nueve á doce dé la 
mañana, debiendo advertirse no se ad
mitirá postura que no cubra el importe 
de la tasación. 

Madrid 18 de mayo de 1866.—Calle
j a . — 588 . 

. o n h i t n i nv>in4*tfll ,n¡l:*K ^ 07!r 

Jugado ds'primera instancia del distrito dtt 
Centro. 

En virtud de providencia del señor do» 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el Escri
bano don Venancio de Orche , y para 
pago de un acreedor, se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas siguiente*; 

Una t ierra término de Valdcmoro, y 
sitio de la Lastra, de una fanega; linda 
al S. con otra de Manuel Moreno, M. T i -
burcio ü r i b u e h . P. el camino y N. don 
Javier de Lara: tasada en 26 escudos. 

Un solar en dicha villa, calle de Ma
drid; linda al S. con la espresada calle, 
M. la del Hospital, P. otro de don J a 
vier de Lara y N. con otro de la Cap*, 
llania: lasado en 58 escudos. 

Otra tierra en el mencionado termino, 
caiuin de Pinto, de fanega y media, que 
linda al S. con Anlonio Martin, 5!. dicho 
camino, P. y N. con doña Manuela Sán
chez, tasada en 55 escudos, y 

Otra en término de Pinto, en Canto 
negro, baldío, de dos fanegas y media; 
Minia al S. con otra de doi. Deogracias 
Fernandez, M. doña Luisa de Gaviria, 
P. don Vicente Linares y N. con los cer
ros: lasada en 55 escudos. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de ia una de la larde del dia 20 
del próximo mes de junio, en el local de 
audiencia del referido Juzgado, silo en 
el piso büjo (íe la territorial, freuto á 

Madrid 12 de mayo de 1866.—Orche. 
585 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Uospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez toga
do de primera instancia del de t r i to del 
Hospicio de cstn capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma don 
Cipriano Martínez, se sacan á pública 
subasta, por término de veinte dias, las 
fincas siguientes: 

Una casa en Valdemoro, calle de la 
Vara Cruz, número 7. que contiene 5785 
pies superficiales, y linda al M. con otra 
de don Sebastian González Nandin, S. con 
la referida calle y N con casa de W e n 
ceslao Carrero, en 8572 rs . 

Una tierra olivar nombrada la Taheña, 
de cuatro fanegas y media, cenliene 25 
olivas grandes y 45 plantones, y linda al 
S. con otra de don Pablo Gómez, M. con 
otra de doña Manuela Sánchez, y P. v N. 
con otra de doña Luisa Gaviria, en 5200 
reales. 

Y olra tierra de sú-le fanegas y tres 
cuartillos, en el Fspinillo Bajo, linda al 
S. con olra de Francisco Macso, M. con 
otra de doña Luisa Gaviria, P. con otras 
de los vecinos de Ti.rrijon de Velasco, y 
N. con el mismo término de Turrejcn, en 
1088 rs. 

Total I4.C60 rs. 
Cu vas lincas han sido valuadas en las 

cantidades pot que respectivamente figu
ran per el perito den Andiés Alguacil, 
vecino de la villa de VeJ(lemorft; y para 
que tenga efecto su remate se ha señala
do el dia 8. rio junio próximo,, á las doce 
de la mañana, vn la audiencia de S. $., que 
la tiene en la calle de Jacoinelrezo, nú-
pieijüS, cuarto principal. 

Las personas que quieran hacer pos
turas acudan á este acto el dia y hora 
designados, queles serán admilidassiendo 
arregladas. 

Madrid 11 de mayo de 1866.—Cipria
no Martínez.—584. 

E D I T O R , 1 ) . JIJAR ASTO"MO G A R F I A . 

Impren ta de l mismo. Almirant» , 7. 
MADBIDx IfiW. 


